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Tunja, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Asunto:    Conciliación Prejudicial 

Radicación:    15001 3333 004 2020 00063 00 

Convocante:  Adriana María Amaya Fonseca    

Convocado:    Nación- Ministerio de Educación Nacional –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Si bien correspondería al Despacho pronunciarse sobre el acuerdo conciliatorio 

celebrado por las partes el día 20 de abril de 2020, se advierte que no se aportaron 

los documentos necesarios para determinar si el extremo convocado se encontraba 

debidamente representado y si sus apoderados tenían capacidad para conciliar, 

requisito necesario para la aprobación del acuerdo, conforme con lo establecido en el 

artículo 73 de la Ley 446 de 1998, que adicionó el art. 65 A de la Ley 23 de 1991. 

 

Así las cosas, se oficiará a la Procuraduría 121 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Tunja, para que el funcionario competente, en el término 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, remita el poder general otorgado por la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales al abogado Luis 

Alfredo Sanabria, y el poder de sustitución que dicho profesional confirió a la abogada 

Iber Esperanza Alvarado González.   

 

Estos documentos deberán enviarse digitalizados en formato PDF al correo 

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Advertir, además, a la 

autoridad oficiada que el incumplimiento de las órdenes impartidas, podrá acarrear las 

sanciones establecidas en las normas legales por desacato a una orden judicial. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 15 

de hoy 24 de julio de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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